
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA DE lA NACION 

tDfU4A A• S.& 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 245/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Santiago Núñez Flores, delegado del Poder 21269 
Ejecutivo del Estado de Morelos. 

Documentales recibidas el tres de junio del año en curso ] la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. lµA 

Ciudad de México, a seis de junio de dos mil di cinueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos l~s, el escrito de 

cuenta del delegado del Poder Ejecutivo del Estado Ye Maretas, cuya 

personalidad tiene reconocida en el exp~te, cumpliendo el 

requerimiento formulado mediante proveído de ~de mayo de dos mil 

diecinueve y manifestando, en esencia, qu](){.:2) con independencia de la 

vinculación que tiene el Poder que ~presenta para lograr el 

cumplimiento de la ejecutoria dictaJ!i!. ... en el presente expediente de 

controversia constitucional, la oblig~ primaria recae en el Poder 

Legislativo Estatal, es por ello ~~se estima necesario que sea tal ente 

público quien coordine las accio~on los demás Poderes para tal fin.". 

Lo anterior, con apo~ en los artículos 11, párrafo segundo1
, 46, 

párrafo primero2, y 503 de fWy Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En este sentido, ~ autoridad deberá estar a lo ordenado en el punto 

Segundo, fracciones 11, 111 y IV, del Acuerdo del Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 

diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las ejecutorias derivadas de 

las controversias constitucionales falladas por las Salas de este Alto 

1Ley Reglamentarla de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. ( . .. ). 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
2Articulo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
3Articulo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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Tribunal, relativas al pago de pensiones de servidores públicos adscritos al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos publicado en el Diario 

Oficial de la Federación e: cuatro de marzo pasado. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 'ª Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe . 
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